RESOLUCION Nº 060/07

Vistos:
Que doña …, identificada con DNI Nº …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT Nº …, por el atropello sufrido el 27 de Noviembre de 200, ocasionado por el vehículo de placa Nº … marca Volvo, de propiedad de la Empresa …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 20 de Abril de 2007, dentro del plazo establecido en su Reglamento, toda vez que con fecha 16 de Abril de 2007, en visita personal que hace a las oficinas de la aseguradora, le indicaron que sólo le correspondía S/. 500.00 de indemnización que ya se le había pagado;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solamente el representante de la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día 21 de Junio de 2007;

Que la reclamante manifiesta que la compañía solamente le ha indemnizado la suma de S/. 500.00 y no el monto total de 1 UIT que señala la ley bajo el rubro de Incapacidad Temporal;

Que la aseguradora, por su parte indica que la suma indemnizada correspondiente a 42 días de incapacidad según el diagnóstico del Dr. …. Añade que no niega el derecho de la reclamante de recibir otro pago, pero para ello debe presentar un nuevo certificado médico que acredite que sigue incapacitada;

 Considerando:
Que esta Defensoría observa que la compañía no ha rechazado el pago de montos adicionales por Incapacidad Temporal, sino que requiere que, de acuerdo a las normas vigentes del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT, evidencia escrita del médico tratante que certifique que la incapacidad sigue vigente;

Que el seguro SOAT, bajo el rubro de Incapacidad Temporal, se garantiza a la víctima de un atropello una indemnización de 1/30 de la remuneración mínima vital por cada día de incapacidad temporal hasta el límite de 1 UIT;
Que para que se cumpla con el pago de la indemnización correspondiente la compañía de seguros debe recibir una constancia escrita del médico tratante, que certifique el número de días en que la víctima ha estado incapacitada de ejercer cualquier actividad.

Que solamente en el caso de Muerte la aseguradora está obligada a pagar el monto total de UIT que señala la ley. Por los otros beneficios los montos de UIT consignados son el límite. Por ello la palabra hasta.
Que esta Defensoría nota que la aseguradora ha cumplido con pagar, respecto al beneficio de Incapacidad Temporal, la suma de S/. 500.00 en base al certificado  que indica la permanencia, de la reclamante,  en descanso médico desde el 28 de Noviembre de 2006 hasta el 07 de Enero de 2007;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por doña … contra …, correspondiente al accidente sufrido el 27 de Noviembre de 2006 amparado bajo la Póliza SOAT Nº …, dejando expedito su derecho a continuar percibiendo indemnizaciones bajo el beneficio de Incapacidad Temporal, previa presentación de certificado médico que acredite el periodo de descanso.









Lima, 2 de julio de 2007
